
TESIS JURISPRUDENCIAL 84/2007. 
 

SUSTITUCIÓN DE LA PENA PECUNIARIA POR JORNADAS DE 
TRABAJO EN FAVOR DE LA COMUNIDAD. EN CASO DE 
INSOLVENCIA DEL SENTENCIADO, LA AUTORIDAD JUDICIAL 
PUEDE DECRETARLA PARCIAL O TOTALMENTE, CON 
INDEPENDENCIA DE QUE EL MINISTERIO PÚBLICO LA 
SOLICITE O NO EN SU PLIEGO DE CONCLUSIONES. Del análisis 
armónico de los artículos 30, 36, 39 y 85 del Nuevo Código Penal 
para el Distrito Federal, tenemos que la pena consistente en el trabajo 
en beneficio de la víctima o en favor de la comunidad, tiene un doble 
aspecto, pues por un lado está considerada como pena autónoma y 
por el otro, puede imponerse como una pena sustituta de la pena de 
prisión o de multa. Así, cuando el trabajo en beneficio de la víctima 
del delito o en favor de la comunidad se impone como pena 
autónoma, ésta deberá ser solicitada por el Ministerio Público al 
ejercitar la acción penal correspondiente. En el caso de que se 
imponga como pena sustitutiva en lugar de la multa, por acreditarse la 
insolvencia del sentenciado que haga imposible el pago de la multa o 
bien sólo se logre cubrir parte de la misma, el artículo 39 de la 
codificación penal en estudio faculta expresamente al juzgador a 
resolver respecto de la sustitución, lo que de manera alguna implica 
que el órgano acusador deba solicitar dicha sustitución en su pliego 
de conclusiones, pues se reitera que la citada pena no se está 
imponiendo como pena autónoma sino sustitutiva de la multa. Por lo 
tanto, es válido afirmar que se encontrará apegada a derecho, la 
sentencia en la que el juzgador de la causa sustituya parcial o 
totalmente la multa al sentenciado, a cambio de trabajo en beneficio 
de la víctima o trabajo a favor de la comunidad, cuando se acredite 
que aquél no puede pagar la multa o solamente puede cubrir parte de 
ella, con independencia de que el Ministerio Público haya solicitado o 
no en su pliego de conclusiones la citada sustitución de la pena. 
 
Contradicción de Tesis 86/2006-PS. Suscitada entre el Segundo y 
Noveno Tribunales Colegiados, ambos en Materia Penal del Primer 
Circuito. 28 de febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: Ministro Sergio 
A. Valls Hernández. Secretario: Joaquín Cisneros Sánchez. 
 
LICENCIADO FRANCISCO OCTAVIO ESCUDERO CONTRERAS, 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron 
aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
de fecha veintitrés de mayo de dos mil siete.- México, Distrito 
Federal, veinticuatro de mayo de dos mil siete.- Doy fe. 
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